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r,oPEZ DE LETONA

Ilmo. sr. Subsecretario de este Ministerio.

LOPEZ DE LE'l'ONA

Ilmo. St', Su~et-.rio de este Ministerio.

lA que comunico 1\ V. 1. para su conocüniento y efectos,
Dios guar<ie a V. 1,
MQ.drid. 20 de juli(, de 1970.._.? D" te,] Subsecretario, Fcr

nando l3enzo

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

LOPEZ DE LETONA

RESOLUCION de la .Qelegación Provincial de Avila
por la qlte se autoriZa y --aeclara la utilidad pública
en concreto de la instalacián eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentaríos en el f!xpediente nú
'nero 5.034. incoa<:lo en esta Delegación Provincial del Ministe
rio Qe In4ustrja, a instancia: de «Unión lliléctrica Madril8~.
Socied$.d AnÓlliJll~, con domiciliQ 6'P Avil~, calle Tomás LUls
de VJctorta. 191 solicitando decl¡\r9&iÓll en poncuto de utilidad
pública de l~ lll,staJa.ción eléctrIca Ouyas caracteristieM princi
pales aon las siguif!'nte-.s:

Términos mUlúcipales: FontiverQS, Cantiveros, Bemuy de Za
pardiel, Cabezas <:le] Pozo, Mamblas, Berclal de Zapardiel, Vi
llar de Ma.tacabras y Madrigal de la~ Altas Torres (AvilaJ.

Línea ~ 45 :kV., longitud 17,164 }dlómetros, origeu en subes~
tadáu <te F'ontiveros. final en 5l1bestacián de Mltdrigal de las
A.ltas Tml'es, a.ppyOtS de hQrnligón y metálicos. conductores de
aluminiQ acero de 181,6 Ill.ilimetros CutH~rados.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispueRto
en los Decretos 2617 y 2619/1Q66, de 30 de octubre; Ley 10/1966,
de 111 {la marro; R,efflamento .oe Lineas Aéreas de Alta. Ten
siÓl1, <l.probarto por DeCl'tlto 31')1, de 28 de noviembre de 1008,
ha resuelto:

Autorizar la 1nsta1a<:ión eléctríca solicitada y declarar la uti
líe/ad pública <le la misma, a los efectos de la expropiación
forzosa y de la impO$ición de ~ervidumbre de pasn <1e energía
d¿etripa, en las cQl1dlc~ones, alcanoe y limitaelón que e&tablece
el Reglamento de la Ley 101l966. aprobado por Decreto núme~

ro 261'9/1966.
Avl1a. 7 de agosto de 1970.---FJI Delegado provincíat-2.540-D.

Ilmo, Sr. Subsecretario de est€ Ministerio.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Gra
nada por la que se autO'riza administrativamente,
se aprueba el proyeclo de ejeeucíón 11 !le deolara
de utilidad púNica, la hlstalación eléctrica quP se
cita.

Cumplidos los trúmites reglamentarios en el expediente in
coaqo en esta Delegación Provincial. a instancia de «Gompafiía
Stwillana de Electrie-idad, S. A.», con domicilio en Granada,
e¡:¡llí: F,w'wk del Oarmen, 3i).,B9, solicitando autorización admí
d¡;LratLa. ;1(;1 :1badól1 del proyecto de ejecución y declaración
d~ uti1j,:pil públíca de la instalacián eléctrica cuyas caracte
rí:;tir!JB l(:J1ir'nr principales son la.<;. siguien'te$:

Oaseta tíl)n Eencionamiento con transforrna.<tor de 50 KVA.
en el PlWhlc flu Fnnelas. La *ínea a. aP KV. BenalÚa. de Gu$llx
Moreda. twdr8 t',n~raqa y salida afectada$ de secclonamiento.
Esta CR"'f'ta sustituye a la ant.elior autori~da y que no reunía
conqiciunes rf''[lamentarias,

Esta Peleg'f!.ciún Provincial, ·en cumplimiento <1e lo dispuesto
en lOR Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/66,

ORDEN de 27 de julio de 1970 por la que se da
oumphmíento a la 8ent~noí" dWtada por el Tríbu~
nal Supremo en el TtIOUTiO. oontencioso-administrcv
Uvo numero 1.816. PTilmOViaO por «Fediátricos J1!"
ventus, S. A.». contru .Re~olueíón de este Minísteno
de 29 de ma.rzo de 1965.

Ilmo. Sr.. En el recurso !;on~nciQSo-a{lministratiyonú;m~

ro 1.8Hi, interpu€.st,O acte el Tribunal SupreIllo par «Pediatn·
cos Juventus. S. A.», contra Resolución de este Ministerio de
29 de marzo de L965, se ha dictwo con fecha 8 de a.bril últi
mo sentencia cuya parte dü:¡positiva es comp sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por «Pe~

diátricos Juventus, S. A.», contra Resolución del Registro de
:0. Prqpiedad IJ;ldustrkü de primero de junio de mil novecientos
3€Senta y cinco, y su con&rl1lación en veintiocho de Junio de
mil novecientos sesenta y seis, otorgando ~l registro de marca
número doscientos .setent~ mil rlovecientos ocpenta y cuatro para
distinguir bajo la denorr¡inación «Juvabe» productos de la clase
cuarenta del Nomenclátor, delJemos deelarar y declaramos la
va1id~ en derecho de dichiui resolucior:.es y absolvemos a la
Administración de la demanda; sin costa$.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ','Ba-.
letín Oficial del El"tado" e insertara en la "Coleooión LegIsla·
tiva", 10 pronundamo$ 'llHn1l'1mo.<: v firmamos,»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 p.reve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tecido El, bien
disponer que .se cumpla en sus propios términos la. referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efecto,¡¡

Dios guarde a V. l. muchos aúoi',
Madrid, 27 de julio de 197f!.

en Vi¡or al \
Oficial del

OR.(Jfi.;N de 27 de julio de 1970 por la qU$ se da
cul1H>limiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el re¡::urso contenciQso-administra
tivo número 1.768, contra Resolución de este Mi·
nisterio de 27 de ·abril de 1965.

:Umo. Sr.: En el recurso conter..cioso~dmini.strativo U1Ime
ro 1.768, lnterpuesto ante el Tribunal Supremo por «The Coca
Cola Company». contra Resolución de este Ministerio de 27 de
abril de 1965, se he. dlet~Qo con fecha 6 de abril último sen~
tencia, cuya parte disposItiva es como sigue: •

«Fallamos: QUé de~):;tlmandu '-~¡ 1',;,:l:Ul'SV r.::ontencio30-admir..1S
trativo que se promovió a nombre de «The Coca-Cola Campa
ny», contra el acuerdo del MiniSterio de Industria en su Re
gistro de la Propiedad Industrial dictado en veintisiete de
abril de mil no~cienlcs 5e$11Ul. y cínoa. sapre cor..oesión del
modelo Industrial nÚlnaro cuarenta y tres mil setecientos quin
ce a favor de «Topp--Cola InternaclOna: Ine,», debemos declarar
y declaramos firme y subsistente el acuerdo recurrido. como
conforme a derecho, YI en su virtud. !lbsQ-hiendo a la Admini,5..
tMciÓll pública de t0008 los peqirpecto.s de la demanda, sin
hacer b1!151tJ tmpgsici6n de costas.

Mi esta Pllestra sentencia. que se publicará en el "Bo-
letIn del Estado!! e in~rtará en la "Colección Legisla-
tiva", lo pronunciamos, mendamos y firmamos.»

l&n BU virtUd. este l\4lli¡tel'io en cumplimiento de lo 'preve~
I\tdo en 11\ uy de 27 de die~bre de 1966, ha te-cido a. bien
dtsPoner que se cUJllpIa en sus propios términos la referida
senteUcitl y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
<lel Estado»,

Lo que comunlQO a V. 1. para au conocimIento y demás
electol,

Dios guarde a V. 1. muchos aúof.;.
MP-dl'td, 27 de julio da 1970.

~o.,-L!J, Jilresente Orden mlnisterl~l entl'axá
dfl\ ~1ent-e QJ de su publicación en el «Boletín
:ta\ll\l\l»'

ORDEN de 27 !fe jUlio de 1970 por ía que Se da
cumplimiento (J la s87Hencia dfctad-a par el Tribu
nal Supremo en el recurso oontenciWJD-a¡:hntniBtra·
tivo numero 1.779, pramOVido por «Exclusivas Far
"na.céutteas Extranjeras .", Nqcianales, S. A,». contra
,Resolución d.e este Ministerio de 27 de abril de 1965

lImo, Sr.; En el recwso cuntenciOso-admintstra,tivo nú:nte·
ro 1."'19, tnterpuesto ante el Tribun~J Supremo PQr «Exclusivas
FttfJUac'éut.iCfl8 ~ranjf!raa Y Nac¡onales, S, A.•• oontra &SOltl
clPtl <le e¡;te Ministerio <le 27 <le ~hrll <le 19f15, se jl~ <licta<lo con
techa. H de abril últImo ser:tencia, cuya parte di5pa¡s:itiva. e~
C0l1l0 $Igue:

«P&Uamos: Qlle desestimando el recurso de «.E:~clusivas Far
macéuticas Exti'anlere.s y Nacionales, S. A.», contra la Reso
lución del Registro de la Propied-a4 Industrial del Minlliterio
de Industria de \"eintl.':1iete de abril de mil novecientos sesenta
y cinco, confirmada en doce de diciembre de mil noveclentQ,.C(
_llt~ y "ís, por lA gue ~ ptorgó la InSl'l'lp~l(a:: <lel ¡¡¡¡'¡¡ietro
de marea. n4merQ C\¡atr"ociento.s veinticjós mil treacientpa ,sesen
t~ y UllP,Lpar~ <llatin¡¡ul<, bajo lo qenllIlllnoclón ~Cf"tonlla, pro
ductQo ... l~ c1<lae cuarenta <lel Nomenclátor oficl!\,l, <lo\¡jlq1os
ccmftrmfW y cQtfl4rma,mos la Resolucl4n impl1gn~a y uQliolve
IDAS: 1\ la Admir:4st:rtWi6n ct~ 111. demande; sin, ~.

!1st \lO!' ellta n_tra sentoncla, que se pul>bClll'tl en 01 "<lo
letln OIIlIIa! qe! istado" o insertará en la "OQlecelón ~ll1s1..
tiva", lo pronunciamos. numdp,mo.s y firmamos,»

En su virtUd.. ~~ Mln~ter¡ol en curflglinU~nto de 10 meve
nicto en la Ley de: 27 de <llcielnbre de 1956. ha tf!r.ido ft, bien
dt$p0nef que se cumpla en SUs propios términos li} referii1R
sentencia y se publ1qtle el alUdido fWlo en el «Boletín Otlcia!
del Estadí>1l,

:¡..o qQ8 oomuntco a V. r. para 3U conocimiento y qem{ts
efecto«.

Pl(Jff guarde a V. l. muohos año;;.
Mlldl'ld, 27 <le jullo de 1970,
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de 18 de marzo; De<reto 1755/1987. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Estac10nes de Transfor·
mación de 23 de febrero de 1949, y en la Orden m1n1~al

de 1 de febrero de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado·
con arreglo a lás condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso.
puedan ser autorizadas, al proyecto presen~o, con las obll
g&das modificadones que resulten·de su ada.ptación a las in,s.
trureiones de carácter general y Reglamentos Vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la' inspección y viglla.ncla
de esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la· provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha. .

La declaración de utilidad pública se concede en las con
diciones, a.lcanoe y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiVa en vía administra
tiva, por lo que. sin perjuicio del cuinplimlento de la. misma,
puede ser recurrida en alzada ante la DirecciÓJl .General de
Energia y Combustibles. en el término de. quince días.

Granada, 21 de julio de 1970.-El Delegado provin-c1al por
delegadón, el Ing€ntero Jefe de la Sección de Industria. Vidal
Candena~.-RI03-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
.rida por la que se autorí.Za y declara la utilidad
pública de las tnstalaciones eléctricas que se cítan.
Referencia: A-l.162 R. L. T.

Cumplidos los tni.mítes reglamentarios en el exped!ente 1n~

CORdo en esta Delegación Provincial. promovido por cFuenas
Eléctrieas de Catalufia, S. A.», con dom1clio en Barcelona., pla
za de OataJufia, 2, en solicitud de autorización y declameióh
de utilidad pública,a los efootos de expropjs.c1ón· forzosa pre
vista en la Ley 1()/1966-, de 18 de marzo, de los nuevas instala
ciones eléctricas cuyas características técnicas p.rincipales son
las siguientes·

Objeto: Lineas a 25.000 V. a las E. T. «Sorrtbes», «Ouar
diola» y «Pifiol». en los términos municipales de Pons y Vjla
nova de la Aguda.

Caracterlstlcas:

Uneas eléctricas:

Origen: Derivará de la linea Pons-cervera, en término mu·
nicipal de Pons.

Final: «Serrería Sorribes». término municipal de Pons
Término municipal afectarlo: Fans. .
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,006.
Número de circuitos y conductores: uno de 3 por 16 miU

metroo. cuadrados. cobre duro.
Apoyos: Postes de madera de pino creosotados.

Origen: Derivará de la línea Pons-(.)erve~ en término mu
nicipal de Vilanova, de la Aguda.

Final: En la E. 'T, de las· afueras de la población de Guar-
diola,

Término municipal afectado: VUanova de la Aguda.
Tensj.ón de serVicio en KV.: 25.
Longitud: 1.166 kllómetros;
Núinero de circuitos y conductores: uno de 3 X 16 mWme

tros cuadrados' de cobre duro.
Apoyos: Postes <le madera de pino creosotado.

Origen: Derivará del apoyo número 174 de la línea Pon&
Sanahuja.

Final: E. T. «:Piñol», en las proximidades de «Torre &1-
belI'fS».

Término municipal afectado: Vilanova de la Aguda.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kl1ótnetros: 0,044.
Número de· circuitos y conductores: Uno de 3 x 16 rnUírne

tros cuadrados de cobre duro.
Apoyos: Postes de madera de pino creasotados.

Estaciones transformadcrras:

Estación transformadora: «Serrerias Sorribes», término mU~
nicipal de Pons.

Tipo: Mampostería.
Potencia: Un traJlsformador de 25 kVA., 25/0,22 kV.
Estooión transforDU\Qora: «Guardiola», en las afueras de la

población de Guardiola.
TjpO: Mampostería.
Potencia: Un transformador de 25 kV1\., 25/0,22 kV.
Estación transformadora: E. T. «Piño1», Junto a «Torre Ri-

belles», en término municipal de Vilanova de la Aguda.
Tipo: Intemperie, ,sobre pos.tes de madera.
Potencia: 5 kVA., 25/0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo diS¡}uesto en
loo Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: .Decreto nÚM
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de nóviembre <:te
1939; lteglamento de Centrale& y Estaciones Transformadora3
de 23 de fehrero de 1949, Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de novi,embre de 1968, na resuelto:

Autorizar las 1nstalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilida<i pública de las mismas a los efectos de la expropiael6n
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 15 de julio de 1970.-El Delega<1o provinciaJ. Francis
co Ferré Casamada.-9.112-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragcma por la que se aut01iaa 'Y declara la utilidad
'PÚblica en concreto de la instalactón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña., S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña.. 2, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pÚblica. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Referencia: 1.484.
Origen de la línea: Apoyo número 4 bis de la linea. a la

E. T. Canaleto
Final de la línea: E. T. «san Bernabé»),
Término municipal qu~ afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: seis Kv,
Longitud en kUómetros: 0,218.
Conductor; Cobre de 16 milímetros cuadrados de &eceión.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora:

Tipo: Caseta.
Potencla: 100 KVA:.
Relación transformación: 6.000/220 V.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en 105 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decré'to 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Réglamento de Líneas Eléctricas
de Alta TensiÓll, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada c.on la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pÚblica de la misma a los f;~ectos
de la. imposición de la servidumbre de paso en las condlClODeS,
alcance y limitaciones que establer.e el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. . .

Tarragona, 28 de julio de 1970.-lE'1 Delegado proVInCIal,
Sabino COla.vidas Alfaro.--9.022-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de junio de 1970 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de suelos de la /inca «Lu
Reaza». del término municipal de Motril, en la pro·
vincia de Granada.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Reala»,
del término municipal de Motril (Granada). se ha incoado
expediepte en el que se ha justificado con los correspond1en~
informes técnicos que en la misma concurren circupstanClas
que aconsejan la realización de obras. plantaciones y labores
necesarias para la conservación del suelo agricola, y a tal fin
se ha elaborado par el Servicio de Conservación de Suelos un
Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio
de 1955, al que ha dado el interesado su conformidad. Las
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los ar
ticulos 2.0 y 3.0 del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
10· AgrIcola de la citada finca, de una extensión de 17a..oo-oO
hectáreas.

8egundo,-El .presupuesto es 'de 936.246 pesetas, de las que
783.722 pesetas serán subvencí<madas y las restantes 152.524 pe
setas serán· a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación· Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realizaclón y mantenimiento de las obras y tra-
bajos incluIdos en el referido Plan de Conservación de Suelos.


